
  

Quito, 10 de mao de 2015- 

INFORME DE COMISARIO 

Aa Asamblea General Ordinaria de Acconistas 

LA GRANMANZAN SA. 

1. INTRODUCCIÓN 
Por el desempeño de mis funciones de Comisario Revisor he dado cumplimiento 3 lo dispuesto 
en elartículo 279 e la Ley de Compañías. 
Se ha revisado los bros de actas de Junta General y de Directorio lbr talonario, bro de 
acciones y accionistas, al como los comprobantes y bros de contabilidad, los mismos que se 
“rcuentran Devados y conservados de acuerdo con as disposiciones legaes pertinentes y los 
“Gmiristadores han dado pleno cumplimiento alas resoluciones emitidas por juntas generales. 

Directori y ls constantes, en l ley y estatuteras. 

2. EVALUCIÓN ADMINISTATIVO = FINANCIERO 
Se electud una evaluación de a gestión administrativa llevada acabo por la Junta de Accionista, 
para lo cua se bcleron las pruebas de revisión de los Mos contables; los cuales reportan 
"operaciones durante el periodo económico 2014 en relación con dicha gestión en o guiente: 

Actuaización det RUC. 
¡incremento de Capra! 

En cuanto a los Estados Financieros al 31 d diciembre de 2014, como el Estado de Situación 
Financiera, Estado de eultados integrales, Estaco de Concilacón del Patrimoni, y Estado de 
Flujo de Electo porel año 2014; se encuentran elaboracos bajo las Normas Internacionies de 
Intormación Financiera 
Elregistro de las nuevas aportaciones constan iegalmente enla Superintendencia de Compañías 

3. EVALUACIÓN ESTATUTARIA 
De la evaluación estatutaria realizada no he observado violaciones 
rima. 

  estatutos ol ley e la 

4. RECOMENDACIONES. 
O O ES 

 



+ Aprobaria gestón administrativa. 
- > Aprobaclos Estados Financieros 

Atentamente, 

Cnreba JPaatictas 
£velyn Bastidas Rodriguer 
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